
NU^[. 231.-SABA,DO `L9 DE SEPTI^I^BRE DE 1906

Artfculo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas '
Balearea y Canarias, á los veinte días de.su promulgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende l,echa
la promulgación el día en que termina la inserción de la
ie^ en la Q'aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su ^
^mplimiento.

Art. 3.° Las leSes no tendrán efecto retroactivo, si no
aispusieren lo contrario.-(CGdigo civil vigente). ^

Real decreto é Inatrucr,i.óva cte 24 de Enero de 1906.--
drtículo 23. Las Corporacioues provinciales y municipa- ^
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios qae
autoricen las áubastas, loa derechos por ellos dPvengados y
los enplementos adelantadoa por los mismos, asf wmo los ^
derechos de insercióu de los anuucios en los periGdicos ofi- ^
oiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie ^
ro, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car- (
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.° ^

^^^^T^ oF^c:^^

^^^^^cccia ^^i ^o^^c^ ^e ^^^isi^u^

((3aceta del dia 27 de Septiembré.)

^ SS. M3I. el R^Y Dou Alforso XTII y

la B>zir^s Doña Victoris Lugenia (qr,P

Dios guarde) continúaTi ein novedad

en su importante salud. ^

pel mismo beneiicio disfrutan to-

das las demáy personas de la Augus•

ta Real Familia.

Gobierno civil
DF, LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circalar núm. 2655

Por la pre9ente encargo ú loe seño-

res Alcaldes, (luardia civil, Vigilan-

cia y demás dependientee de mi au•

toridad procedan con g ŝan solicitud

al descubrimiento de los faleificado-

res y eapendedores de billet^s del

Banco de $epaña fiegítimos, cuya

gestión deber^ practicarse en aqúé•

Ilos'Iugares donde ee celebren ferias

y mercados, poniéndoloa, caeo de eer

descubiertos, á dieposición da la au•

toridad competento, y dar ouenta á

eete Qobierno.

Cbrdoba ^7 de Septiembre de 1906.
--•E1 Gobernador, Jost SexlusaTtx.

DE L^,

ax có$DOns

IIn mes. .
Trimestre..
Seis meses.
II>.1 año. .

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Peeetas. FLSIte Da cóxDOSSPesetae. ^

. . 3 IIn mes. . . . . 4

. . 8 25 Trimestre. . .
. . 16 50 Seis mesea. . .
. . 33 IIn año. . .

Nú»tiero r:telto, 40 céyitimos de peseta.

. 11 25

. 22 ó0

. -^íñ

Ee ynblies► tolos los díwa, excepto los domingos. {

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios recib^n este BoLETIx dispon-.
drán que se fije un ejemplar en e] sitio de coytumbre, don•
de permanecErfi haáta el recibo del númeío signiéñte.

DELEG^^CI(^N llEC HACIL+'NDa

DE LA

PROVINCIA UE CÓRDOB^

í^S?MZNIEiTR.^A.. CIÓ1^T

N{^m. 2648

El Eacmo. S*. De:e^aáo de Hacien-
da en esta pravinc^a ha teni^,o á bien
nombrar Aciminidtrador subulterno
de propiedades y derechos del Esta•
do, en el partido de Aguilar, ^ don
Antonio Toro Córdoba, el cual ha
otorgAdo la corr©spondiento eácritu-
ra de fianza para garantir el cargo,
quedando po^esionadó desde esta fe-
cha.

Lo quo se haco público par medio
de este periddico oficial para ĉonoci •
miento de las autoridades de dícho
partido judicial y á fin de que pres-
ten al citado funcionario todoe loa au•
zilios que reciame relacionados : con
el ejercicio de au cargo.

Córdoba 24 de Septiembre do 1906.
- El Administrador de Hacienda,
P. S., Bernabé Muiioz Cobos.

G

IIlStitllto ^e^eral p téc^ico
D)rr CGRDOBA

N^m. ^sss

(ivitmero 8.-Copia.)

Señor Aloalde constitaeional de esta tilla.

Don Bartolomé Demetrio Sánchez y
Stinchez, vecino de la miema, coa cé-

dula persoral. ccrriente, á V. S., con

la coneideración debida, ezpone: que

eati formando ezpediente para que

la escueta de primera enseñanza no

oScial que eaiste en este pueblo bejo

la donominacibn y advoe^►ción de San-

^Q^A
Franque^

ooncertaĉ^^

Las leyes, órdenes y anur^cios que se manden pabl?^ ^ en
los Boletinea oficúales se hau de remitir al Jefe n^ ;:rico
respectiQq por cuvo eonducto se pasarán á los edit^•+ : de
los mencionados perio^licos. r^

^- (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1^'^^r.D

'^ Los señores Secretarios uuidarán, bajo su más estr^acha
responsabilidad, de conservxr los ntíweros de esie 1;• •,.z-
TIx, coleccionados para su ^^ncuaderuaci^tn, que df^berá ^^ •-

' rificarse al final de cada añ^.

ADV$B.T$NCIA:-Confornie con la. condición 4.' '^l
pliego que ha servido de b,^se para la ^nbasta, no sc•. ^-
sertará ninFtún edicto 6 anu^,cio que sr•.r á instanci^,",le
part•e aiu que aboueu los in!;ere;^ados Pl importe ^.e su pfI-

^ blicación, 6 garanticen el^ ^.:go, á razGn de 2b céntitnos
I por Iínea ó parto de ella, y lu^venta de tnímeros sl1Al4.^ A

t̂O CQI1t111109.^

ta Teresa de Joetie quede autoriz.^da
I^galmente como ezige la Real orden
de 16 de Ago^to ,actuat.

Que dicha eacuela, sita en la c^ea
•in número de la calle del bíoral, es-
4Uina á]a çalle Nnava, está dirigida
por la Profeaora soíioríta doña ?^aria
aauna y 1► renas y que neceeitando,
con Arreg:o al R.^a^. daçreto de 1.' de
3u^io ue 19UZ, que se certifique res
pecto á los sibuientea estremos:

1.° Informa de la autoridad local
respecto á que el edificio escuela no
ee opone i^ laa Ordenanzaa municipa^
les en cuauto á condiciones de seguri-
dad, salubridad é higiene.

2.° Quo sa ha cumplido tambibn
lo prec^ptu=ado 00 1,^ Reai oYden de
Globernación de Junio de 1901, relati-
vo b]a^, condiciones aanitarias del re
f3rido Eatablecimiento docente.

3,° Que certitique resp,^cto de la
vecin:lad y rc^eidencia. de ]a Profesora
doña ldarta Oauu:^ y Arenas; y

4.° Que informe sobr© su con•
ducta.

$uplico á V. S. qu0, previae lae dili-
gencias necesarias, certiflque é infor-
me re^pecto de loe eztremos eolicita-
doa.

Glracia quo eap^ro merecer ie la
notoria rectitud de V. S, cuya vida
guarde Dios anuchos afios.

Villanueva de Córdoba 28 de Agos•
to de 1906.-Bartolomé Demetrio Sán•
chez.-Rubricadq. ;.

(Exhibió cédula personal de 9." Cla-
ee, egpedida en 22 de Mayo del año
actual, bajo el número 3335.-P. A.,
J. Ocwña.-R.ubricado.)

Doa E^teban Rodrirne^e Silva, Alcalde acoi•

dental de esta ♦illa

CertifiLo: que el local donde esti^
inetalada la escnela de primera ense•

ñanza no c flcial que hz^ate en la caea
Ein nám^^ro de Ja caile del Moral, ba-
jo la deuominación dcr Santa Teresa
de JQSú^, cuva e^^^uel,^ eHtá dirigida
por la ArofaQors^ aeñorita dofla hdaria
Osunu. y Ar^ •,s,a, reune laa condicin-
nee ds aag:rric:ad, salubridad é higie-
na neceearias en estoa eytablecimien•
tos, sici que se aponga á io que eobra
eatoe particulares previenen las Or-
denanzas e^unicipales, habiéndose,
por lo t^ento, cumplido, al constituirse,
]o dispuesto en la Real orden de 13 de
Junio de 190ó, en cuanto ^ las condi•
ciones sauitariae del ref^arido Estable•
cimiento.

Qu• ]a Profesora doña Maria Oex-
na y Arenay, es v^cina de eeta villa,
donde tiene au resideacia, hallándose
domiciliada en la misma casa donde
está instalada la ebcuela.

Asimismo cer:i8co que repetida se•
ñori.a observ^^: una irreprochable cen-
duct^a, si3ndo muy apreciada por el
vecindario por ]as ezce:onte3 condi-
cíones de que eo halla adornada, sin
que me conste nada en contrario de
sae honrosos antecedentea.

Y para que conste eapido ia pre•
eente, á inatancia de don Bartolomé
Demetrio Sánchez, en Vil!an^^eva de
Córdcba á voínte y ocho da ^gosto de
miI novecientos seie.-Eeteban Rodrl•
guez Silva.-Rubricado.-p. S, ld, :
F,1 Secretario, Juan Ocaña.-R^ubri-
cado.-Hay un sello que dice: Alcal-
día conecitucional de Víllanueva de
Córdoba.

Lae copias literales precedentes, de
cuya egactitud sustancial reepondo,
cumplimentan lo preceptuado en el
Eeal decreto de 1.° de Julio de 1906.

Viilanuova de Córdoba 7 de Sep-
tiembre de 1906.-Bartolomé Deme-
trio SAuchez.-El V. Sacretarío del

a
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Iiista^ao, J..^só C^^aco?lano.-V.° B':
EI D^rectar, :iitn.ón Cobo Sanzpedta.

(Y{^mero 1.-Cor!a )

Señor Direct®r del Iostitnto ^engral y tér,ni
co da la provin¢ia de Córdob•

á° Tre; copias litera':es, que a ►ña
^:o crn e! núazr:aro b, del c•or^trato de

t arrendam;ento ds+ la caea núm^ro 9,

F dt; 1.^ ^•e.i:; del Moral, ds est+^ vi':'.a,

, qu^ sirva para la ense$^+nza y ado- :

Don Barto7omé DemPtrio Sánchez ! ma:7 psr^s vivieada de la prufeRara.

EB c`n ioc^l de nueva co::,ntrucción , ;
y Sár:.^.hez; vecino de Villanueva de '
Córd^.b^s, de 45 aiina de edad, dc ^eta ^ cu^^a parte dedicadcs á la enseíianza .'

do ca^ado
: va *<se$ad,^ por triplieado en ;os p a•

y profesión Abogndo, se : nos y r,ot,^ explícatiaa, quo aájur,to ^
g$n reza su cédula 15eraonal dE, r^ove- ^

; con o( núncro 7.
na claae, ez;^e^iida Pn veinte y doe : ° ^
de Msyo del a$o actua!, bajo e' ntt `^

6. Tres rc;'acionee,queaeñuln con ^
mero 3.355, á V. $., con la considera- ? el r_úmero G, d9 ios nombres ,y apo:.i- ;
ción y reRpeeto que le 8on debidos, ^ doA de 'as r,^$aq matricu!adas para et ^

. prózimo curso académico. ^
ezpone: ^ 7.° Copia literúl por trip!icado del ?

Que por ser espa$oI, mayor de )
título profesional de ia se$orita doiia ^

edad y hallarme en el pleno ueo de ^ w
mis derechos civilee y politicoe, estoy r^aría Oauna y Arena9, que es la pro- ^
capacitado para eolicitar y obtenor la ^ feaora nombrada para la dirección de •
aus.orización neceearia para fundar y la e9cuela, y un certificado de v®cin- ^
8oatenpr un eatablecimiento de prime• ^ dad y buena conducts:, documento que :
ra ensPíianza, de eari^cter pábtico no ;"e$alo con e^ número 8.

^.
;. Y creyen^io que con lo ra,^^^ionado ;

oHcial: ^ y acompaíi .do ertán cumpiido3 los ra• ;
Qne en Octubre de 1903 un grupo ? uisitoa ue ez^ e el Real decreto de '

da padres de fami'is^, entce !ns cua!es S q° q 1 t
me enc^.:entro, E stab'eció una es^ue'=a j 1. de Juiio de 19UZ,

^•

particu!ar de niñaa, que viene funcio 1
SuPlico á V. !•l, que teniendo por ^

^i e tnd tre nt t ci t e
nando hasta la fach3 en este pueblo ^

p ae a . a ; an a en i mpo ,

- ••^+ v forma v por sulícita3s la a.uccriza^ :
bajo la denaminstción y
de Santa Teress: de Jesús•

1 ción que eaija la iiieai orden al prin• :

Y que de dicho grupo de padrQs de ; cipio
meacionada, y e eirvr^ dar w: ez• ^

familia
mis convecinos he recibido el f pediensa la tr^+mit:;ción adecuada has• '

' ' 1 tu que ob.enna nn ¢stado le^a1 para ^
encargo de instar ei opo: tuno ez ^ ^
pediente para cump'ir lo preceptua• ! la escuela de primer,

► e::Keiianza, er- :
do en la Real arden del ^Iinisterio de ^ tablocida en este puablo bajo la deno- ^

Inetruccibn pública de ]4 de Ago^to ^ minación y adcocwcióu de Santa Te•

prósimo pasado:
( resa de Jesú^. _

En ♦irtud de 'o eapuesto suscribo `
Gracia qu=+ eepero merecer de ls

y elevo 4 V. S. !a presente ínatancia, ^ notoria recritud^dd V. S., cuya vida ^

A la cual acompa$an ]os documentoe ^ guarde Dioe mu,.hos añoe. °
-

Kiguientea:
! Villanu3va de Córdcba 1, de Sep- -

tiembre de 190G (flrm do) Bartol - '.- a o^
1.° Dos copias simples de 1a pre- ^ mé Dematrio Sá^nthez.-(rubricado)

Aente ivstancia, qus señalo con el nú• ^ gt V. Secretario dei Instituto, doaé ;
^ner^; 1. ^ Coeco!lano.-V.° B.°: E! D:rector, Ba•

`l.° Trea copiac literales de1 con• ^ món Cobo Sampedro. >
xrato ú obli^ación quo eaiste entre los ^ ^
padr s de lae ni$as maLcículadaa en ?!vbmero 3.-Copia d•1 Tltalo profesional ) 1

!
Ia e;cue!a Sant9 Terosa de Jesús, de ^ (Hav un sel!o de cuarta clase de ^'

este puab'o: único vincala jurídico ds ^t veinticinco peeetas.) '

eociedad entre eltoa, que por no ha• 1 El liin^.etro de Instrxccióti n^Llioa y Bellae ^
berse propuesto otro objeto que la en• ^ erte4. !
se$anza y educación de sus hijae no ^ por cuanto do$+^ Maria Osuna y+^
han conriderado necesario formar re• ; Arenas, natural da Pedro Abad, pro• ^

glamento para cumplir con religiosa ^ vínci^ de Cdrdoba, de edad de veinti•
eaactitud sue respectivas oblikacio• ^ tres a$OS, h^ acre•litAdo en debida
nes, como hasta la facha lan han cam• ' forma qus reune ^aa circunstancias
plid^, r.uyas copias se$a'o con el nú ^ preacriptas por !a actual lagis!ar,ián
ffiero 2. ? para obtener el Título de ltiaestra de

3.° Tres copiae literalee, quP s©• : primora ensefianza fiuperior, y hecho
Qalo coa el número 3, de la cireu!ar : constar an suflciencia en la Eacuela
autorizsda por l^s profesora á quien ^ Normul de Córdoba el dia 27 de Ju•
les padreq tienen con6ada la direc ` nio de 1902, con nota de aobreeaiiente;
cibn de la e.-cuela: íinico rcglamento ^ Por tanto, de orden de S. M. el Rey
que eaiete para el régimen interiar :(q. D. g) eapido Fete Título para que
de 'a err_uela, en donde se dan 6 er.ae ; pueda ejercer IibremPnte ]a prof^eión
ñan ?ae siguieLtes aaignaturas: Lec- j de Maestra en los términoa que pre-
tura.-E9critura.--Doctrina cristia- ; vienen las leyea y reglamentos ♦ i-
na.-Hi^toria eagrada.-•(^•ramítica ; gentea.
caytellaTa.-Aritmética.-Híatorla de ^ Dado en ^tadri3 á treinta de l^nero ^
Eepa$a.- Geografia.-- Nocíonea de de mit noveciontoa cuatro. .
higiene y economia dorné3tica.-La- f ]}rl Jefe de la Sección, Rafael Tami^•
bores.-Corte y coLfec^ióa de pran- ; rít. (rubricado.) '.

daA. ^ En nombre del ee$or 11[inistro, E1
4.° Tres copias litera:es, que ae$a• ^ Subsecretgrio, El M. de CaQa Laigle•

lo con e! número 4, del contrato priva^ ' sia. (rubricado.)
do celebrado por los padrea de las ni• ' Firma del interado, ñlaría Oauna. '
$aa y la profesora: única garantía ;(rubricado.) ^
jurí•iica ds las relnciones entre ambas ^ Titu!o de lfaeatra de primera ense• ^
part_s contratantes. : $anza ^uperior, con arreg!o al plan

de 17 cie A^osto de 1901, á favcr de
doíia 1[aría 03una y Ac^r:as.

R9gistro genera! del Negocio.do de
Títulos, f^lio 203, vúm. 110.

Ilegi3tro especir+l del Negocisdo co
rregpondiente, fo'io 197, núrn. 95.

Pa ain enmienda.

Re3pondo d» !a eaactitud de Is^ ^^o-
pia (8rmado) B.^rtolomé D^metrio
Sánchez. (rubrícado.)

Ei V. Secret^rio del I^:atituto, Josb
Codcol!ano. -- V.° B.°: E1 Diroctor.
Rsmóa Cobo Sampedro.

a^^rurZt^r^.^^^^o^

CABRA

Núm. 46 b

Eg+.racto de los acuerdos tomadoe por
eFte i'ustre .tyuntamiento durante
el mea de Agoeto último.

S:aión del día f

Se acorió qae la comisión de Sani• Í''
d^;d y Bene6c^ncia 9,tudie la pro• '.^
puesta que hace ;a Junta de Patror.oe
de' eetablecimiento de B=:ne3cencia
de e^tz ciudad para evitar que loR he•
ridcs ingr^sen en E,1 ests.+blecimieuto.

SeSión del día 11

Pre^ideneia del s=$or ^Ic.a'de don

Carios Raáon^io de Truebr ► .

Concurrieron ]n. s H^ $ores (3ómeZ,
Torre IsunzA, Pérez, Arjona. Vergi•
l^os, Donelr,geez, Chzcón Alva•r^z,
Moreno, Tejada, Vs^llo y Chacón Cas•
tíllo.

Acuerdo^:
Se aprobó el acta de la ante*ior.
Se hizo constar que la ordinaria co•

rrespondiente al dia 9 no pudo tener
efecto per falta de ^:úmero de ac$ores
Con cej,^lee.

Da conformi ŭ r^^•; ccn lo que dispane
1$ R. O. r.e 16 d^ 0:'tubre de 1891, se
coneianaron !oe nomhres do laA seíio•
res no a^:istentf•A.

Se acordó rec::nocer oomn ernp!ea•

doa de la admin^straciór. de pes,^s p

medidas á Autonio Muri9l 1;.9yes y

TomAs Muriel Rs.mirez, autorizándo•

los para que c!esPmp=$en las t'uncio-

II^a qua Ae ie han contia^:o.

Quodó la l;orporac^óu enter^^da j'
conforme dei resultado que ofrece ^a
retacíón de los irgrevoy y p,^e•r.-; veri•
fl^F,doa durante el mes de Ju^io aute•
rior.

Vieto P^ infarme cmit!dn por la ^•o•
mic+ión de Consumoy, se aprabó por
unai;imiaad la auent3 reapoctiva a-
citado mP^ de Julio.

Se conc•edi^ron Qocorros para ba•
ños á los vecinos pobree Ana Rome•
ro Qivanco, Lcrenza Corpas P^ ►s tor,
Justa Ruiz Gómez y Franciaco Man-
chado Piédrola.

9e acardb que por el se$or A!calde
presidente ae tenga en cuenta ia peti-
ción que hace el individuo de ia bHn-
da de música Juan Vidacal Casaa,
respecto al cobro de ciertoa hxberes
atrazados.

Los seíiorea (iómez y Valle dirilzie•
ron ruc^gos á la presidencia que fue•
ron satisfactoriamento contestados.

Se^ión del áfa 18

Presidencia del se8or Alcalde don
Carlos Redonda de Trueba.

Concurrieron loo seiiores Moreuo,
Pérez, Gómez y Vorgilloa.

AcuerdoP:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co•

rrespoadiente al día 16 no pudo toner
efecto por faita de número de se$oree
Concejalee.

De conformid>xd con ;o que dispone
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se
coneignaron lo; nombrea de los sr.ño•
res no aeister,tes.

Se acordó arrendar la caea número
li de la calle Mu$oz Terrones, para
e^tab'ecer en ella las oficinas de Co•
rreos y Te'égrafoe, facultándase al
se.$or Alca'do presidente para que
formalice el contrato por el precio,
tiempo y condi:•ionea acoatumbradae.

Quedó entorada la Corporacíón de
]os descubiertoe que eaist9n por con-
tingente provincial, reparto de 8loser
ra y alqciler de la casa Audiencia

i

^

PrssidPncia del ae$nr Alcalde don ^
C ^,rlas Redondu de Trueba.

Concurrieron lov aeñores Pérez, Ar• ^
jonn, Moreno, ?`ejada, Vargillos y To ^
rro Iaunza.

9.cuerdos: ^
8e aprobó el acta de la anterior. ^
Se hizo constar que la ordinaria co• t

rrespo:^diente s^l ^í^3 2 na pudo tener :
ef:^cto por fa':ta de número de se$ores ^

lConce^a ea. ^
Da conformidad con lo que disnone x

la R 0. dy 16 de Octnbre de 1b94, ^e ^
consignaron los nombres de los se$o• ^
res no aaititent^.s.

Se presentó y fuó aprobado el esta r
do de la distribución de fondos del co- ^
rrienta mes.

Se pasó €^ informe d9 la comisión ^
de corsumos Ia cuenta rendida por eI ^
admini++trador del impuesto, corres- t
pondiente al mes de Ju!io último.

<
.

También Ae pa^ó á informe ^ie !a
mism^ romibión ^a cuenta rendida par
el mismo adminietrador de la verta

de sal á la egclueiva duraute dicho ;
me9. ^

Se concedieron eocorros para ba• .t

$os á ioy vecinos pobres Concepción ^
PérFa Morillo,.Tomás Cuenca Rosalea ^
v T)olorPR RndriguPZ T.nnara.

Se ar.ordó someter al tratamiento ^
antirrábico, á espenyas de este Ayun •'
tamiento, á lae ci$as María de !a Sie- ^
rra 37olina ftomero y^daria de la Tri• #
nidad Moreno Molina.

Se presentó y fué aprobado el ea- f
tracto de sesiones correapandiente al ;
mes de Ju^io ú^timo. (

Se acordó sacar á subaeta el arbi- #
trio ests^^lecido sobro ^os puestos del '
mercado, vfa púbiica y el arrenda- ^
miento de lae pescaderias, por todo el .
a$o de 1907, en ]a suma de 13.601 pe •
setas.

También se acordó eacar á subasta
el arbitrio sobre el uso obligatorio de ^
pesae y medidar+, en el tipo qtae la ^
Junta municipai se$ale. •

^e deFignó al Concejal don JoEé
Tejada Luque para qua concurra á
la reunión de rapreaentantes de loe :
Ayuntamiento3 del partido que han '
de diacutir y aprobar el presupueeto ^
de atanciones carcelarias. '
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hasta el tercer trimestre de e^te afia
incluai^e, cuyas re'aciones ee pub?i•

Cat+ en ei BOLETIN OFICIAL de 1^y d1a8
15 y 17 dc,• eEtc+ rnás.

Sa pase á informe de la cc+miFión de
Po^icia ur. bana la instancia de don
Rafaci L?.ma Leña y cuarFnta y cin-
co vecinos más, en que piden que por
quien corr©^ponda se proceda al in•
mediato :srreg'o del caz.

Se acordó :^ccYC?cr á lo quo so?ici•
tan don ^uuuel del R^r;l y Escobar y
otrce hacenrlados de este pueblo, res-
pecto á que la semilla nombrada gar•
banzo negro :^o considore comprendi-
da, para et adeudo del impueHto de
consumos, entre las habas y los ye•
ros.

Se concedieron socorras para ba•
$os á los vecinos pobrcaa Manuela Me•
ea García y Agustina biuiiez Mesa.

También s^^ acordó costear el tra•
tamiF:ntn antirrábico ca nifio Miguel
^4uriol Níeto.

Seaián del :;ia 'l^

Presiclencia del señor Alcalde don
Carlo^ R^•dondo de Trueba.

Concurrieron los se ŭ or^s Vergillos,
Pérez, Mesa, Arjona, Lt^ma, Domín•
$uez, Tejtcda, Chacón, Custitio, Vulle,
^oreno, Yluriel y Gómoa.

Acuerdos:
Se aprobó el ant^^ de la anterior.
Se hizo con•^ta;r que 1;^ or^:?iaaria co•

rrpspondiente al dia 23 no pudo tener
Efecto por falta de i.úmero de seiiorea
Concej.tles.

De conformi9ad con lo qoe dispone

la 11. 0. de 16 c33 Octubrc^ de 1894, se

consignaron loy nombroy de lo^ aeño-

jes no a:^istentes.
Se ps:^só á informe de la comiaión

de Haciouda la rec:r+mación formula-
da por don Julián Aguilar y Garrido
tontra el pre^upuesto municipa! de
1907, cuya exposición al púb,íco ter-
minó al dia 23 del corriente me^.

8e acordó que en lo ancesivo se ve•
^sque eu el matadero la cobranza
°el +.rbitrio de pesas y medidae sobre
1as carnea de habra, ezigiéndose su
importa á!oa dueflos de las reses ó á
sus r epresentautes.

Se dib cuenta de la circ+:'^ar del se-
$or Vicepresidente de la Comibión
Arovinr,ial, inserta en el BOLFTIN
arICIAL del IUIIes 20 da este mee,
acordándose, en ciata de su conteni
d0^ aceptar en priccipio el ofreci •
miPnto de la Sociedad í^dilly y Com•
pa$ia, para que á la mayor brevedad
^ fortne el catastro parcelario de es
te término.

Se cor.cedieron socorros para ba•
$0s á Santiago López 'Larza, Rafael
$Qy htoiiiz, Antonio Muñoz Pérex y
Aotonia de la Rosa.

PÓSiTO

Sebián eztraordinaria del dia 3U

Presidencia del primer Tenionte de
Al^alde don JoFé Pérez Arroyo.

Concurrieron los seiSores Domin-
gu6E, Lama, Vergilloe, Val;e, Arjo•
aa^ Gómes, Mesa, Torre Isunza y Dio•
reno,

^cuerdos:

Queda enterada la Corporación de
9ue eu la tarde de ayer se habia pre-

29 DE SA:PTIEbiBB.E DE 19t'6

sentado anta et sefior Alca^de el Suh-
delegs do r^otnbrad^^ por c^l ar•$or Go

bernador civii para gir^r la visita á
` e-te Pósito, acordando s^^ ie faciliten

' cuartoe sntecedPntes conai•le.rs nece•

sarios para e! mejor desempe ŭo de au

cometido,

FI eatra^^to de sesionen que antace-
de ha sido fo*ma^io por e' Secretsrio

; que euscribe en cumplimiento de lo
^ quo dispone ct art. 109 de la vi^•ente
^ ley bfunicipal, y aprob:^do por esto
t Ayuntamiento en sesión de 15 del co•
^ rrienta.

Cxbra 17 de Sc+ptietnbre de 1906.-
i Joaquin Mora, Secretario.-V ° B.°:
^ EI Alcalde, Redondo,

RUTE

^ ^It^m 26b4

Don Mariano Ro'dsi , N^gnés, Alaalda coae
ti+ncio+^al de es±a ^illn

13ago eaber: que tramitado por es-

te Municipto el corresp^ndiente ezpa•

diente, á potición dc: Luís BeltrAu 1^z•
pósito, para •j s5ti8car ;a any_ncia de

eHta 'ocali•^ad :io Is, prrsonri d+^ su pst

dre adaptivo Dia^o Sánchea Gómez,

de mSs de diez ,•iio:+ á estx+, parta, del

cual rc^suita ademá+ quo en abao'uto

ee i^;nora su para^iero durante dicbo

tiempo, á loa efeccos dispueatos en la
vigenta loy de reerup'az^^s y en e^pe-

oi^al ei art. 69 de1 rt•glsmento d^^ 23 d^

Diciembre de 1896 para la ejecuc^ón

do l+^ citada loy, se p++b'ica e! presen-

te edicto por eí a.^uien tienf^ conoci-

mieoto dN !a actual residencia deJ alu•

dido D.ego SáuchNz GSm©z, se sirva

partictp^rio á e,ta A'.caldia, eon la

mayor 4u.na posib'e do aut^^ceuent^•R,

Pn orsequio a; priucipio da equi3ad y

jvaticia.

E^ citado Diego Sánchez Gómez ea
hijo de Jucinto ,y Ana Paula, d© c.in•
cuenta y cince aii^^s, buena talia, pe
lo rubio, sin eeiia particular a!^una.

ftute 25 da Septiembre de 1906,-
Mariano Rolclán.

;,

Y

^
,

^ PRILrGO
,^ \`f^m. 2657

1'oe d► ntonio Gi t:i: Cdlir, ^loalde conetitn-
aiosal da eet* civded,

IIugo eaber: qae él Ayuntamiento
de mi presidencia, ^ pre^io el opartu
no ezped+.ente, ha acordado xe saqae
á subasta ei axbitrio preFUpuoeto so
bre el matadero y pescados, para el
prózimc ejercicio de 1907.

El típo de subaata 5erá de 3.500 pe•
aetas y tendrá lugar á loe treinta díae
contados deade el aiguiente á la inaer-
ción de eete anunr,io en el BoLilTIN
O^ICiAL de la provincia, en las salss
ronsístoriales, ante mi autoridad, Sin-
dico ^ comisión de Haoienda del
Ayuntamiento, de trec® á catorce ho•
raa del dia que !^ corresponda, de-
biendo loa licitadorea, para tomar
paxte en la suba$ta, acraditar con el
resguardo correapondiente tener con•
aiQnado en la Depoeitrkrla municipal
ol 6 por 100 del tipo de licitación, pu•
diéndose mejorar lae posturas por pu•

f
^
;

jae á la 1!ana durant• Ia hora seffa-

lada.
Ii;l ezpediente, pliago de condicio•

nee ^ deml:e aatecedentea del aaunto
quedan de Inanitieato en la S^cretaria
capitular, durante el término por que^.

ee anuncia la licitacibn, para qua
pueda eer ezan^iuado por quien pudie-
ra convenir e.

' Priego 26 de Septiembre de, 1906.-
S>3t^n'.o Gámiz.

ti t^.;a. 2ti^3

1!i^+go e^+ber: q^.ze el Ayuntamiento,
: en h^aión d.•, 24 dei a^•tual, s^cordó ea^
i cxr i subasta e! r<u ►niniytro de mate•

Í rial de i7ontaduri€^ para er ^^jercicio
'• de 1907.

^ La dubasta ten^írá efer.co en baja,
; tomándo^=e cotno cico la cantidad de

^ 75r1 peaetas, en I,^a Caea^ Conaiatoria-
á les, ante mi autoridad, Sifldico, comi-
^ etón da Hacienda y Secretario, á loa
^ treintt► díaa cont9doa desde el aiguien-
t te !^ la inaercián. de eAte anuncio en el
; BOLIZTIN OI'ICIAL í^C ?a provincia, de

^ quince á diez y saia horae del día que
€ le cnrresponda.

^ Lor ticitadoree aoreditarAn su per•
^ aonalidr,d y tenrr constituido depóaito
^ previo, en Ia Caje ► municipal, del 6
^ por l00 del tipo de remate, cuya su
^ ma quadará en d^pósito coroo garan-
^ tia de contrato, v se adjudic,ar^i el re
^ mate al tnejor poator, en baja.
^ F„ ezp"diente, pliego de cnndicio•
4 nee y demáe antf.cÑdentee, quedan de
t marzifleato en la Sycrataria capitular,
^ para su ezamen.
i Prípgo 25 :.e Septiambre de 1905,-
' Ar1tonio 6Sm^s

l( úm. 2659

Hago >~aber: que acordadae por la

á Junta municipat la8 eapecies q!^e han

^ de eer objeto det impueeto aobre uRo

i foraoxo de peaaa y medidas y r^ervicio

# de p^^aar p medir para el año de 19U7,

`; y aprobudo por el Ayuntamiento en

t eesiáci de 24 el pliego de co=.^dicionsa

^ de subasta, ayi como 1a celebracióa

; de e3ta, he di^puestc, ejecutando lo

' acordudo, anunciarla por término de

^ treinta díaa hábiles, contados deade el

: aiguientb al en que aparezca ineerta

^ eate anunClo en ei BOLETIN OFiCISL

i de !a provinciri.

La euba^ta tendrá licgar en eetas
Casae Coneistoriales ante dl Alca!de,
Sirdico, comisión de IiRCiands ► y Sa•

# cretario, de doca á trece hoi•ae del dia
que le correeponda, bajo el tipo de

^ 10.000 pesetas, mejorab;es por pujaa
l á la llana durante la hora cie licita-
? ción.
^ Los licitadores, ademi ►s da acredi -

i tar su persona'ida,d, lo harán de ha•
1 ber con^tituido depó^ito prooio, en la
^ f^:^ja municipal, del b por 100 del ti-
^ po de eubasta, la que ee adjudicnrá al

^ mejor poHtor, quien dent.ro de los diez
^ diaK aubsiguientes pre:+cará fiauza det

; 2U por 100 de 1a canti3ad en que ae le

f adjudique el rcmate, dabien3o otor•
j gar la correepondiento eacritura de

x compromiao.
^ EI ezpediente, pliaga da condicio•

: nes, Nspaciae eujetas al impueaco y ta•

^ rifar de ezacciáu quedan de maniflea-

►t to eu la Secretaria de Ayuutamiento,

? por tbrmino de trainta dias, paca que

'• pueda aer eaa^minado.

^ Priogo 2ó de Soptiembre de 1906.-

j Antonio (iAmiz.
ŝ

3

Ni7m. 2660

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidencia y previo e! oportu^
no egpediente, ha acordado ae s9que
A eubaata el arbitrio preaupuesto ao-
bre la alhóndiga de granoa de esta
ciudad y ejercicio próximo de 1907.

EI tipo de aubaata será de 2.750 pe•
setas, y tend^á tugar á los treinta

días, contados desde el siguientA á la

inserción de este anuncio en el BoLE•
T1N OFiCIAG de la provincla, en iaa

salas Conhiatoriales, ante mi autori-

dad, Síndico y Comisión de Haĉienda

del Ayuntamieuto, de onca á doce ho•

ras del dia qua le corra^ponda, da-

biendo los lir;itadore^ para tomar par-

te en la subaeta, acreditar con el rea•

guardo corraspondiente tener consig-

nado en la Depositaría municipal el

5 por 100 d®1 tipo da licitacibn, pu•

diéndose mejorar las pogturaa por pu-

jas á la Ilana durante !a hora Áeiia•

lada.

E1 ezpediente, pliego de condicio•
nea y demá3 antecedantea del asanto
quedan de maniflesto en la Sacreta•
ria Capitular durante el término por
que se anuncia la licitación, para que
pueda ser ezaminado.

Priego 25 de ^Septiemb*e de 1Q06.-
Antonio Gám'z•

Ní^m. 2661

Hago eaber: que el Asuntamiento
da mi presidencia, en ae:ión de 24 del
corriente, ha acvrdado sacar á subae-
ta, en baje, ol eumini3tro de mr:.terial
da5ecratarla para el ej ^rcicio de 19J7

Ei tipo de aubasta sorá de 2.i36 pe•
aatae, compran?liéndoae to3o ol mate^
ríal da papel sel!ado y blanco, fran-
quoo do la correspondeucia, reinte-
gros de docamentos cobr ^torios, im-
presos da todas ciases, libros de actas
y de contabilidad d^ D^po^i*.aría ► y
cuanto eapreaa en d®talle el pliego de.
condicione9.

Le subasta se celebrará en las Ca-

sas Conaistoriales ant9 mi autoridad,

Sindico, comiaión de Hacien9a y Sa-

cretario, á los treint>ti díag contados

desde el siguienta A la ins^rción de

este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, bajo el tipo sefialado,

dabiendo los licita•iores acreditar de .

pósito pravio del 5 por 100 del tip o

de rematP, el que que3ará como ga-

rant[a da contrato.

t3aíialada la hora de catorce á qain •
ce del día que corresponda la celebra •
ción de la subay:a, loa licitadores pra-
sentarán au^ propo3icíonaa duranta la
primera m^dia hora.

El ezpe3iente, plie^o de coadicio-
nea y^demáq antacedeutes ee encuen-
tran de m,^niAesto en l,r S jcr©tarí-a de
Ayuatamiento para qu•^ puaia ser
eaaminado.

Prie^o •l5 de Soptiembrc^ de 19J6,-..
Antouio tlámiz.

CORDOBA
Núm. `1673

Aproba•io en prinsipio p^r el ezse•
lentíaimo ayuntamiento da mi pra9i •
dencia el proyecto re;ativo á la ali-
neación de la calle y p'.aa3 denomi-
das Pnerta del Rincón, queda ezpues-
to al páblico dich ^ eatudio en la Sac^
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ción de Fomento de la Secretaría mu•
nicipal, por t8rmino de veinte diaa, !►
fln dH que las personAS á quienen in-
tereae puedan producir contra el mis
mo, durante ese plszo, iae reclama-
ciones que á au dProcho convengan.

Córdoba 26 de Septiembre de 190G.
-JoEé García 1tIartinez.

FUENTE PALMERA

Núm. 2663

Don Manusl Tóllee Pistón, Alsalde csnetita•

cional de eata vilia.

Ha^o sRber: que hallándose termi•
nada en borrador la matricula indus•

trial de la misma para el año de 1907,

ee encuentra de mani8esto en la Se-

cretaria de este Ayantamiento, por
tórmino de ocho días, á contar desde
el siguient9 a1. en que aparezca anun•

CiadO eII el BOLETIN OFICIAL de la

provincis, para que pueda ser ezami•

aada por loe interesadoe y aduzcan

laa reciamaciones que estimen opor•

tunas.
Fuente Palmera 26 de 3eptiembre

de 1906,-D^Iunuel Tbllez.

LUCENA

1\ ^ m. 2665

Fijadas deflnitivamente por el ez•

celor.tfeimo Ayuntamiento de mi pre-

eidencia, previa censura del seíior
Regidor ^f^^dico, las cuentas munici•

pales correepondientea al ejercicio de

1894 á 95, semestre de 1899 á 900 y
año de 1900, quedan espuestas al pú-

blico en la Secretarfa de este Ayunta•'
miento, por término de quince díaa,
para que dentro del miemo puedan

ser ezaminadaa y aducirse contra

ellas las obeervacionee que se estimen
procedentes á los efectos que deter•

mina el articulo 161 do la ley orgá

nica municipal.
Lucena 27 de Septiembre de 1906,

--El Ccn^e de Prado Castellano.

• GRANJUELA

Nfim. 2668

Don Die^o )tnrillo Barbanch^, Alsalde ccns-

titueiot al dc eeta villa

• Aagc saber: quP ballándo^e termi•
nada 3a matrícula industríal y de co-
mercio de este término municipal,
que ha de re^rir ec el prózimo aSo de
1907, pueda ozpue^ta al público en
esta Secretaría mnniefpul, pcr térmi•-
no de quince dias, para oir las recla•
maciouFs que se aduzcan.

Granjuela 27 de Septiembre de 1906.
-Diego 3iurillo.-P. S. ^í.: El Secre-
tario, Joaquin Peiia.

JUZG-ADOS

POSADAS
. NIIm 2646

Don Alf^nso Palma y Bláeqnes, Jnes de

iadtrncción de e^ta villa y sn partido.

Por virtud de la preeente requisito•

ria que para su pub;icación se inser-
tarB► en ;a Gaceta de Madrid y Boleti-
nea ofcialea de eeta provineia y la de
Badajoz, ruego y encargo á toda cla-
ee de autoridadea, tanto civiles eoms
militares y demás indivíduos de la
policia judicial de eeta nación, prac-

BOLETIN OFIC,IAG DE LA PROoINCI9 DE CORDOBA

tiquen actívas y elicaces diligencias

para ]a busra y rescate de las tres

vacas que a continuación se reseíian.,

las cua^es fufron robadas la noche

del veinte y uno al veinte y dos de .
Jul^o últmo, de una casiila Ilamada '

de los A;amos, eituada en el pago ^

nombrado Caiiada de Rabadán, tér• ^

mino municipal d® Fuente Pa^mera,
Rl vecino de dfcha villa Francisco Ri
vero Olaudel, y caso de ser habida9,

lae pongunádisposición de eyto Jnzga-

do, con laa personas e.n cuyo poder ae

encuentren, si no acraditan su adqui•

sicíón legitima; pues así lo tenRo acor-

dado en el snmario quo iuetrupo con

ta^ motivo.

lladu en Posadae á diez ^ siete de
Septiembre de mfi novecier^tos o^is.-
A!fonso Pa1ma.-El actuario, Licen• ^

•ciado Jo^^quin Igiesia.

Se^iaB de laa trea rraeaa.

Una c7e aeis años de edad, pelo
anaraujr^ ^o ó rubio c1Rro y paletoua,

Otra de seis años de edad, retinta,
bragada en blanco por la barriga y
lae manoA; y

Otra tur^:b:én de aei^ años de edad,
rubia oscura, corucha v rebajada de
un cuarto tr^ sero, y tooa^ sín hierro.

FUE^TE OBEJUNA

Núm 2647

CEdula de citación.

E1 seflor Juer, dc^ instrucción de ea

te partido, en el sumario que inPtru
ye de oflcio aobra daiio en el tr^n co-
rreo descendente número cft:cu^^nta y
ocho, de la Compnñia dA lc-s ferroca-

rriles áo h^:adrid, Z.• •.^gc•zá y Alican

te, por haber sfdo apedre:ado y lesio-

nes á un viajero el dia veinte y uno
de Agosto ú tímo, eu^o ci,nihre y de•

más círcunatancfas d: ci^ho vi,tjero

ae ignore, ha dictado prcvi:'_o:^r^ia ccn

esta feclla, acordando se expida la
presente, que ee insertará en el Bo •
LETIN Ĵ̂FICIAL d9 la provlIICia de
Córdoba, con objato de citar en for-
ma lega! á referido viajero, pt:za que

dentro de los diez dfas siguieutes á

su publicación comparezca ante esta
Juzgado éI miemo visjero á prestar

deciaración y ofrecerle el sumario,
bajo apercibimiento de la leq,

Fuenie Obujuna veinte do Septieru^
bre de mil novecientos seis.-)CI Es
cribano, Mannel Perez.

ZAFRA

N 6m. 2866

Don Mannel 8omero E}ons!.lES, Juee de ins-

trueoión de este partido.

Por el presente edicto se llama y
eita á cuatr., individuos cuyoa nom •

bres y seí3as qu® se conoceu se ezpre ^

aarán despuós, para que en el térmi•

no de díez diae, á contar deade la fe

cha de la publicación de los edietoe,

comparezcan ante esta Juzgado á res-

ponder de los cargos que les resultan

en el eumario que instruyo por robo

veriflcads en la noche del veinte y

tree al veinte y cuatro de Julio últi-

mo, en la caea del vecino de eeta ciu•

dad don Antanio ^tarcos Pórez.

♦1 propio tiem;^o ruego y encargo

á todse Ias autoridades civiles y mili

tares y tsgeutes de ia poli^^fa judicial,

que procedan á la bueca, cuptura y

conducción de dichoe indivíduoa, en

clase de detenidos, á disposición de ev•

te Juzgado.

Dado en Zafra á ♦eínte ^ seis de

Septiembre de mil novecientos seia.-

Ddqnuel Romero González.-E, E^cri.

bano, Joaé Lafuente.

1Vo•nibres y señas de diclsoa indivídtsoa.

Uno llau^ado Josó, de cincuenta á

ciGCUenta y cinco años, de setatura

baja y carnes regularee, con bigote y

peio cano5o, color moreno; viste b'u-

sa, fajw ^ panta.lón negros, eombrero

flezibie co'.or café, calzando unae ve-

cee botae y otraa alpargatae.

Otro llamado Pepa, de cuarenta y

tantos aiioe, de e.tatura alta, carnee

segu'ares, color bueno, bigote y pelo

rubio, ojoe c:aros, et cual unas veces

euele vestir de negro con blusa y otrae

veces de ciarc, llevando en la cabsza

una^ vecea boina de vieera y otrae ve-

cen sombrero ftexible eolor café, cal•

zando altornativamunte botas y al•

pargatas.

Otro llamado Lufs, de treinta aíioe,

estatura máy bien altN que baja, del•

gadc, co!or moreno, pefo negro, bar•

ba afeirada; viste b:uea rayada, ne•

gra y b'anca q otras veces america•

na color café, p^nta'ón de panE^ color

mie', bN^tante usado, y á la cabeza

boina de vis:^ra ó eombrero flexible

y

^tivo que aconseje la escepción de es-

^te pago.

^Debe recordarse que lus Corpora•

^ciones son las qua deben abonar en

^primer término todos loe gastos de

^las subastas ineacusablemento, á re-

^serva de reintegrarae, ouando esis-

^ta rematante, de loa gastos ocasio•

^nados por la subasta en que hubo

^postor.^

i ^n ia imprenrta del "I^iario dr ^

^^ Córdoba^ Letrac^oq lb, ge ha1?ar
; de venta Ios impresos si^u^e^te^'. ^_

.G(^S E^PE DIE1^T ^
tes para guardt s j arados.

Céd^aa de ^premio
de segundo grado, con arreglo &

la InstrucciCn de 26 nle .^.bril d^

x900.
^

^ I^A S C IT.iA S,
' para la compra ^ venta d: E.:^`. .,
' lldrfas.

•^ RECI^30S
i para la cobranza del impa©sto dF
. COII811m09. .

: .^ ^ ^`.A ^^,IllI.^.EN ^C`
' de consuraos y lista cobratoria.

coior cz,f'ó, ca;zando casi siempre al• ^
pargatae.

Y el padre del Luis, de unos sesen-

ta afios, estatura más bien alta, del-

gado, coior moreno, pelo canoso, bar•

ba afeitada, y viste parocido al Luís .

APENI.^ICE Si

^ á los amillaramientos.
^
a

RE.^ ^_CI^l^TES
4`;^^s^^:^^ ^^ ^^•;:^^ •̂.^"^^^

---_......^... _.-.... ....._-.____ -----

En apoyo de la advertencia que se

hace en ta cabeza de este periádico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oficial ó particu-

^ jura ? as para edificios y so'ares.

^ Presupue^to^
^ de gastos é ingresos carcelariox:
É
i

^ I,ista^ c^e amb^.r^u^
lar publiquen anuncios, sea cual fue- : con rzrreglo al últiln^o modelo.
re au procedencia, se ineerta á conti•

nuación la parte dispositiva do la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este BOLETIN el dia ^

del mismo mes aiio.

Dice asi:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipales ostán obligadas á satis-

^facer todos los gastos de laa subae•

^taa que se daclaren desiertas, con

^arreglo igualmente á los articulos

^8.° y`?3 de la referida Instrucción.

^Las expresadas Corporaeiones es•

^tán obligadas á satiafacer los dere•

^chos de inserción en los periódicoe

^oficiales de todae las aubastas que

^resulten desiertas, por no haber mo•

^ DE CLARACI^NE S
3 de alta v baja de in^ustrial.

^ CUE^T^.AS
^ de caudales y de ordenación.
^

^ ^01^.: ^^1^RV^3

^ borradores de Ingresos ^ (^astoe^
,

PRES^PU.^STOS
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